
El presente contrato en su versión original contiene datos personales y 
elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger 
la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la 
siguiente versión pública:
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( 'ontnno de• servicio de nrn nfenimicnlu prcvc111ivo y <·on-cc:tiv1) de cc¡uipo~ mulriJuncionak> ul'I 
Tl'ibunal de l~fka ( ;uhcrnamcntal 

Libre gcstif111 

Contntto :-1.0 TfC-9/2020 

anos de e<lad. 

w 11cc el ,lía vcintidó~ de julio de dos mil veintiuno, y ccm Núm~ro lle l<lcn 1i ficac ión Tribuiarí:.···, 

actuando en mi ca lidnd ck l'rcsiclente y Repre>-cntanlt• 

1(111.:ioncs .' Mribuciones que le seña l11 la ley, de este dom1cili1>. c()n Número de ldenLilicaciún 1 ribularb cero 

s..: í ... tU•P \·ut11r()- curo uno ccr0 :--iclc ccr~) seis~ ~lfH> cero uno- nueve~ cnlidad que acr\.'d ilü ll\l'd i:1nt<.: Occrc10 

Leg.isbli\'1' nu111~ro seiscie111os sesenl:I y cuatro, de fed1a veimi~iete de abril de dt" mil diecisi<:l<:, publirnd11 en 

"-' I lJiario Ofici~ll 11lin1cro setenta y siete1 ton10 cual rocit!nros quince, de t'i;ch<i \•cintisicto cic nhril d1.: dt'l\ 111 il 

died,idc, en el que consla el referido nombramiento, para un periodo de cinco aí10s. 11 conranlcsdc 1<1 toma de 

po;e;,iún d<:I cMgo el día veintisiete de abril de dos mil diecbk tc. hasta el df9 veintise i, de abri l de <IO> 111il 

vci111 idós:) que en este inqrumcnto Sú nlC relacionará como el "Contratante" o el "'f't,;(;'' : )·por 011·~ ¡>anc. 

EJu:orclo Rubio (;utiérre, .. de 

üocumemo LJnico tle ldenlidad número ______ que vence el <li:1 

ll[ICV~ de j111\ÍO (le <Jos mil Vl:ÍrltÍlll\0 y l'\íomen> de. Jdúl\IÍÍÍCacÍÓJ1 l"rii'>lll~l'Í~ 

•••• f~1cultadf> para olorgar actos conlo eJ pre~ente. en 1ni t.:.~1 lid~1<J d~· 

Adminiso<'ador (Juic<> PropicLario do 111 sociedad CALCULADORAS V TF.CLAl)OS. SOCIEOAD 

ANÚNIM A 01~ CAPITAL. VA1U.Alll.L que puede abreviarse CAl.Tf(', S.A. DE C.V .. de 11acirn1<1lidnd 

sa lvadore1\a, del do111icil i1) de A111 igllo Cuscatlán. depar1n111enro de J.a 1.iheriad: y con \Jlimero de 

ltll!11li fict1<.'Í(u1 'f'ribuhtria cero seis uno ct1atro-dos cinco cero ~icte ocho nu..:-ve-un0 c~ro u110-1rcs. que cu el 

transcurso <le este instrumcnlo me <icno111i11aré l¡1 "Conll':lfisrn": y. i.:n la; ~alidadc:- anlc~ .:i.prc<ada' 
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la Ley de \Jquhi~ ion.:s ~ Co111rn1n.:im~- de la •\d1111m..irm:um Pública (1 \ ( \l'l. ~u Reulm11ent<> !RI A< \PI. 

pmp1<.'tl11d dd r11h111ml de Etica (111hcmumcntal. 'lluml•" en la oficina cct11ml ubicada en J;1 11d1cm.i) 'lét<' 

avc11 i1h1 wr. 11111111'"' si..:11!. ,-ohmi11 hcnlún, de este 1111in1c1pio )' depmia111c1110 1 1,cn ido ,cr;i prc,1¡ul111lurn111 ~ 

1nlegmn11.• Jd m1,rno. CLÁlJS l1 L 1\ Sl!.GUNDA. OOC l \'IENTOS CO 11~-\C"fC:ALE!>: 1 '" ''l-'u1cntt:' 

d1>eur11..:11hh INmm1 paJ1c Ull<'gml de c.;te co111nit.1) cun J1lcll{I fucrm obli1mt11ri;1 pMa la> Jll•rte' c.in1r:11:1n1e,. :11 

numcr<' \dnt11.:111c1•-l Eli·dos 11111 \cim.:. cn111c11ido 1:11 d punlo once ¡>unlo 11110 ( 11 1) dd ~crn 111'111wn• lre> de 

conlrolü. pN\'111<~.:rn el ultimo. Cl~Í.L SUL..\ n :RCf:RA. F.SPF,('IFJ(',\ C IONl S T f:C ' IC \ '\ OFI. 

!.~·RV IC IO : l l "•1-.. ido ~crá p1c,1adu lle ac.:11crdo Jl '>IJ:!lli~rllcdeiallc: 

No. de 
l'<IUÍl)Olt 

l)\)l\é1·ipció11 del 
scr"i,.;in 

l\Q. de rutina' ¡IC 
1nun te.ni 111 h! 11 I O 

rc.<1uernfn, 

2 

.\itc~"'S ~1¡ que ~(u1 
rcq ucr.itJos lo~ 
.\er\. iclo~ tic 

w a.o tcoiru lcu tu -----
~/ 
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tvl :.1nt(:11i1nicn10 
pn.'' i:ntlvo )' (.;H!1'i:(·Hvo 

U"'"~ CqllÍ I'º 
111ut111uo<i1.111aJ. nlnl'<..; 
ll1t~h<J Rl<~ldn \ 11 l · 

~S~OIJ\. 

••• 

11 l lnl11i1d 1k /\1lq111, i1•i11n<'> 
~ (~OlU I Ulilt'lt'l11,' • 

1>.: 1n;:u10.) u nu .. i\.·111bti: Jn ... d1uci1111,1! 11 \(. 1 J. 
de ~ICll 1 1 'ntJJd ,1, 

L'oinHnu. 1~ 100\ \ I ' <;e1 n~•n 1 11.:I rt~" 

L;h n1ti 11:" 1k 1 11~1111~r1i111ic11 to ¡>:1rn los «quipQ• 11111 rca l11111hcr, modc ln "1 J'I. k8(.U l)N. dullcn íoduir ~mm• 

c._.n d u.lm111"11aJ1•r Jel contnU•'- C LÁLSll lA CI \lt f .\ . YUF.N1 T' 1>•. LOS ltEC'IJH<.O:o., l' lll[<.10 \ 

momn wrnl J., Mil od1ocientn• cunrenrn ~ dos 751100 d o\la l"C'i de 'º' •.~mdu• l nid1h d l' \nwrmt (tl<;O 

l,842.7~). 111• 11 • tl i.~rJ r::igado a 111 Comratis l.8 segú11 .:I d.:iu lk ~iguie11t1J. 

Oc>er ipdriu 
del \eni,iu 

\.l,1Ul\.:rtHOli:'llh 1 

rir~\ ..-n1Í\" ~ 
\."OtT·.:1.: t1 \ o J ... 

~-,J1p1 • 

nwllifutii 1o•n.~I 
111 •• t\.--:J Un"lht, 
\IH ~lí!>lt ll'I 

..... ,, , ~º ... l __ $_'i11_.z_~ __ L :.zo 1. 1~ 

3 

i.(l\111 
trn1 ri:h,~ 1 

c.:..¡u1~1 

1.0 Uh} 



t()GIJ1 del Mint~teri1• de llacicnda. d 1 [(, ha <id<' des1gnudo como ne.ente .k r.'lcneion dd im1..,,,,., a la 

que lc: rwc>kn l1>dos llljt1ello:. co11trih1.1yc11to> de eso lmpuc,to " " 011~n1cin11cs en que el precio de H'nla de hw 

Americn ('f, 100,()0¡ P•lf 111 u11110 dicha 1u.·dida ser;\ uplicadtl en el pugo 11ue <.· le rcnlicc 11 la t \\nlr.1ti,1n l 1>s 

f':I!!°" '<' haran efcctl\ º' ;c-.c111:1160) din' cal.::ndarlo, despucs de pr~tmlo d se" icio. pre":i prc,c11taL•ó111!c ''" 

ocw d.: rcccpcinn en 11ue con,lc que el >crvici11 •C rccibi11 u ,misfac.d1'>11 del 1 bl, Si du11111tc la d gc1wla del 

contrato 11<1 se lle~u~c n agorar el monlO tmal del mbmo. d 1 EG '"' c~1urti en hl ohligttc1.m d..- ¡>ag:1rfo. \J que 

prc>larl<>' para la co11tratisl:.1. <llande> 11-. mí~m''' ni• 'e ha~an n:querido. CLÁllSl' LA Qt:I ' f '\. PLAZO 01:. 

co111adrH n partir d"I me' •k 1nou.o de dt•s mil vu i 111~. CLAUSlli.A SP.X'TA. Gi\RA.NTiA: 1 o (01111ausui 

1kbcro oh.1rg.ar u la•or dd t LG. dentn.• Jcl p(:m> Je día dr:.- hábilc~ J'<'<ieriorc-. n In le<.:hil d~ la íCC<"I'"''" del 

~ cuntro ? ll/1 0{1 J (,fn res de Jo~ F.~tiJdo~ lJuidos tle ¡\111c ñ c;1 (llSD 1114.28). e41111nlentc ni d'"' p<11 ncn111 ,k 

u parlir de In su-.-:111'-'i<'>n cid c1>ntrmo 111"111 el heuttn} une> J.: diciembre .:le d1)'. mil \t!lllCc. ¡>-"Xlr-.1 'i<.'r cmilid:i 
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OBLIGACIONJ::S llE LAS 1>A.RTES: ,\ ) Ohligadone~ dr la Contratista : l. l'ro\"er todo, ¡,,, 111:,11111<» 

fui~1lcri:ill':.. l1e1'1'<lntil.!nlas y/1) t::qttipos j qu~ .sc:1n ncci.~=>('rio~ para la rca l i1.ll~ ión del 1nan1cnin1 icr110pri;:vcnli\11' 

Je ~u pcr~onal 1L·cnico. <lnrruHt' la prestae.i6n del sel'vjc io. J. _,_.\tc:nd<;r las l loni.1das de c1n1..'rf.Cllcia q11e el 

"'IJlll nr lo' equipo>. 4. l n formar <k i 11111~diat\1 y pcll' .:scrito, ~! ad 1ni n i,trador ,1c1 Conm110. si d urantc la 1>reswciú11 

del •«;rvic in dd.:c1are cualquier fal la, dcsperfocto o problema en los equipo;.. 5. L111rcgar ,,¡ Ad111i11 i~trado1· del 

n1111Hcnimicnto corrcc lin> a los equipos. El cambio d~ picL<ts 110 deberá dc1111irar 111{):, de quince dbs ca lendario, 

técnico que ~jucutará lo:; !>Cr\·icios. 7. Propurclt)lli:Jr e l cq1 1ipo y/o 1nah.:l' i í.l l~s de pror~·cci6n al pel"sonal it!cnico. 

¡>ara la pré,rnción del serv icio. H) Obligacioues de 111 Contrnl>1ntc: l. i'ro11•>rciu1wr <l la Contratista 1., 

nportunarn~n te a la ('onlralista sobr~ .;u<1lquier !':tila o nrHn11Hl ia en k-i prcst.at iún , l..;I :o,l!rv icio. 3. Pagar ') ht . . . 
Co111 ratisrn el precio ~u11 v.:11id0 por d servicio, en la cttnlidac.J y r,,,·111a cs1~blccid<1 .:n la d ;'1usu la cuarta dd 

presente doc11me111(>. C t .ÁllSl JLA O CTA VA. i\OM INISTRAC IÓN DF.I , CONTRAT O: 1 :1 ( n11tn11 islil >cr~ 

J\::'\pf\n<>:lblc de la <.:icc-ución del cont rato. teniendo cnn10 cf1ntra¡>ane en la ad1nin i:;11·ación del 1ni 'i1HO :l ! Cicrcntc 

G~ne1 <11 de A d 1n in i!)tración y Pinanzas, q~1 ie11 vcri fiCflrá ul ClU~'P 1 i n1 ien1o de la$ ohl igacic1nc~ Ct-.b1 hlccíd:i "i c 11 c-th: 

· .. 
lns1 r~11ncnto. L>enLrcl de las func iones que correspon\ll;'n a la 'ac.hnj n istr~h:ión del cl"ul traLo e~1!1 n : a) \/eri fiL~:-u· k1 

. . 
hucns 1narcha y ci c u1np!i1ni~nto ei;;tricto de las oblígac ioncs conln11;tualt!s; h) ~l aborar opnn 1.Hla n1c.11tc )l).., 

i11 l\) 1 me,, de :w:1ncc de l;i cjccució11 dd conlralo e inl'orn:ar de el lo a la Unidad de Adqtti,icione;;) Contratacio11C'> 

l n~1 irncio11;1I I J1\ C1- )' a la Unidad rt>&ponsable de cfi.;c1L1ar ..los pag<.ls o. en su defOCll). n.:pori<-ir lo" 
' 

i ncun)pl in, icnLo~: e) ! nfc>r111~r ::t lu. lJ.t\Cl sobre ¡lOslbles inc t11npli 111icntos dt.; obl igaciones atr ibuibles n la 

Co111 ratistn. ¡x ira que gc;<lionc ame el Pleno el inicio del procedimiento para la apiit~ción de :,a11cione': di 

, 
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Con r11rmnr) manrencr ucll1nli1Hdo el e~11cdlome del "'1J.t11m1cntu de 1:1 eje..:uci11n del eu11 INllC1 tic tal man.:rn <1w 

incnmphmtclll\•. COJliO dd .tctn reopecll\ R. 3 fin de (jl!~ .-rn proccdu a ilc\o>her ;i la ( Olllr.'lll>l:t la ¡:,1n111lla 

E.mirir lnlonm.· linpl >ohre d dc,cnip"flQ Je la Ct1111rmlst11} 1·.:mi1irlo 11 la UACI: i) [ 1111111 l.1 1mkn ck i111c111 

('l ,Á l lSl L,\ NUVJ.' NA. l\lO DlVl ( 'A( ' IÓ N: Será dtl ~dtcrro ~x<!lu""' del TEG la tk1crntinac1on d~ 1:1• 

in~1 1111d1i11) que 1111 h11 h 1~rc u1w 111cj111 nruiclo. de c1111J1w1111d11d n lo c~1ahlcc ido ~n el arrlculn vd1c1u~) 11<."\ d.: 
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1lchcra pr11rrc>g<• I''~ o prc~e11tar una 1111cv¡1 1.1arnntia. por u11 plaN "lltii vnlcnto ;11 de l:i prórroga CL1i.t 'Sl'L,\ 

rcsp('l1St1bi lid:)d por cua lquier incun1ptin1 ic11to, cuando ~I n1i~rno $L' dcha a ra10111.::..: Je ca~() ll>nui10 o fucr1.a 

n1ayl~r: c:-i dl..}cir. Linícan10nt..:: por aquellos eventos 1n1pn?\1 lstos que escapan al conlrol razonublc o que no ~5 

g_¡h:rra:-.. üperaliv\,)., n1 ilit.il1..;:; o pol;c1ales, inccndi(•~ .. rnyo~. ~xplosiones. t~11·(;;!1n(1t(l'Í. h1l..:lg:\.;. inundacionc') " 

cnnfiscac1611. C L.Á lJSt.:LA OÉCIMA SEGlJNOA. PRO lllBICLÚ'i OE CESIÓN: 1.a Conrrnti$la ne> J'llth:\ 

1 ri'ln~tCri 1 o cedt!r ~l 11i 11gú11 Htul(). los derechos y ~>bligacioncs qu~ ernunan <le! pre,~nh: con~catu. ~al\·O 

au1ori1ncic>11 cxprc'P. ctd 11".G. l .<• trnn~grcsión ele esta di:.po;ición <lar!z lugar 3 I~ c3dt1cidacl tic ! contrnt1i. 

T ERCER1\. CO"iFIOEl'/Cl ALIDAU: La Cor11ratis1a se compr<mJet~ a g.u<1rdar 1:) ~"11 rid.:11ciulidad d~ lu<b 

in lo rmació11 ,.~, c iada por la Contratante. indcpendie1111>me1itc <lcl mc.din empicado para lran>mihrla. ya sea c11 

1<11rn11 vcdial o cscrit:1, y >C compromete a 11(1 revelar dicha información a 1crcL·ra~ per't>nas. >ah-o que la 

l ontnll~lntc 1~ 1 ~u1 01·ice en tOrn1a escrita. La Conirntista ..;.: contpro1nccc a hacer ~J~I ...:on<.'ci1nienll) d~ terceros. 

n.~s<:rva de- l<l 11li'\l11ft. est:lbleciendt" las JnedidtLS necesarias IXlra a~..:g11r~r <1ul.: I¡¡ inlúrn\<1ción 1-cvclad~ p0r la 

Cc.1ntralantt: ..;e 111untcng:i 1.:on c ari1C(C1' co1tlideucial )' que no se utl lice para nlnglin o tr<) l'in qut.! el del pr~~cnt~ 

C1'nlr~to. CL.Á.USll l A J)f.CL\1A CUARTA. SANCIOXF.S:' Eu c3s11 de i11cwnplimictHo, 1;1 Co111 r111i,t:1 

i:~prcs~tncin..; "e ~un1clc a los proccdin1icnto:, adn1i n i~tral i\·o:-. y a. las cvenh1a les ~Hnc1oncs que pudieran 

i 111 ponerse le. de cnnfo 1111 id ad ;, In ~slablccid<' c1t In" :tri í..:uh)" (\Che111ü y ci 1:co, novc n1" y ...:ual rü~ ci~nro cinc11cn1<1 

y ocho) cit'lllc> se$dnin de la l.ACAI'. en rd~ci<ln c1111 los ¡11i icul<)~ ochen\<1 y ocht:111a ) uno KLAC' AP: dicli<i' 

sanc ione~ p~..ld rf1n con:,1stír ~n la i111po~ición dt;! 1nulta por nH1r:1. inhabi lita~i~ln d~ la ('0111ra1ista de uno ha'\la 

cinco aüo~ o caducidad del contrato: h> anterior. di!pi;nd iendo dt!I incu1nplitniento en quu hay.i incurrido lu 

Cnntnni:,1>1. CLÁ[.;SIJLA OÉCJMA QUl'\:TA. TERM INACIÓN llll ,ATF;RAL.: Las prirt~s ( ontmt:in1~-. 
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poJr..ut ª~"rd~r In 1."1111c1"11 d~ 111' ''bligadon,-,, "''mrncluul~~ cu cualquier momcnl<l. ~ien1prc ~ c111111Jo nu 

Cl•ncurrn 1111·0 c:1us11,i... 1.:r111im1c ió11 imrurable ul ( '0111ratis1" } (lil" ni.m ol.'' t.lc inte1\!, publico h.1l!Jlll iun ... c~·'·'" 1 

'*'cuta<lo. !ti l como se c,111hlccc en d :1r1ículo 11'1\l!llln y Ci11co Lle la L/\C A I'. CL;\l 'SllLA D É:l' l\1A iH': X'I i\, 

di.' imerpn:rar el prco;c11ll.' coll!mtll tic ll<lnforn11tln.! :1 Is Cton~111udón d~ la 11.:púhlica. la LAl Al'. d Kl.A(' \I' 

todo a lo l ••11,1itud6111k In Repúhlica. la LA( 1\1'. d RLi\t 'AP. la ll'~ de l'roc .. 'l.lín11cnfn\ \1h111111~1m111 ."' 

OÍo:CIMA NO VENA. PllOIJ lllH' IÓN DE 1 1(1\ UA.JO 11\.f.'ANT ll.: '<i 1l11ranr.: la c¡ewdon tl<l .:.1111n1t1• l.t 

irw 1 1rnplim1~1110 P<lr pal'lll •le la Cn111 ru1i~1n, a Ju 1111rmativ11 que pr>'hibe el 1rnl:iajo i11fo111i l ) pr,11"¡:e n la J'k!l"<>1111 

cnu..al d< inhuhililacion cu el artkul<l dento cincucnt;i) n.:110 Romano \1. lctr:t l>l d~ la LAt 1\1' rel~ma ~ l.1 

tfl 
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ir11..·uo1plin11en1t> :.1 In norn1:-H iv::s. f1 l>r panL'. de l<1 !)irl.'..:ciún (ic·11¡,:ral de- ln~p('ccio11c:-. dL" ~¡ rabrij <>. :..í du1ruui.! ('I 

rnlnlitl! de 1 ci nspecci ... 1n !'>~ delcr111ina qui! hub() suhs:.1nac ióu Pllr h;-1b...:l' ~~uncl ido u no in l r(:le\.:iún l''. ror \..·I \:<H 11 r~11 i~ ). 

c011occr b ''"ºlución linal. CLAUSULA VIGÉSL\·t A. CO)lllNICAClONf.S Y NOT.IFICACIONC~: 

·¡ t)da;,; Ja..; comunicacjonc~ o uolificncinne~ ref;:rl.!nlcS a la (liccuc ió1l de ..:C\ll'. contr{1lo :-.l.'r6n v;l l id.-1~ sola1nentc 

c11;,1nd~' ..;cc1n hechHs por e' crito a la5, pt'l'StllHIS )' en las dircccion~s que la!) parte:; Conlr~Hanli.:-" 'IC1lalcn • • A..st n<)'t 

dw> del 111c> de Ji:hr~ro de dos n1il 'einle. 

CALTEC}€ 

' - -
Sr. Eduardo RubiÓ Cutiérrcz 

Ad tnini~tl-¡ldor ( : nico Propietario 
Caltcc. S.A. de C.V. 

hn la ciL1dHd de Sán S;i lvador. ;t las onc~ horas d1>l día ve intisiete de fj!brcw d<i do,; mil vcin1e. Ant..: nli. 

Wt'ndy Vi1·ginia Mula10 Oarcia. l\otariv. de. do111ici lio. co1111)arccen por una parte el <kict.,r. ,losé :Xéstor 

Mauricio Cast:mcdn Soto, de :l11c1~ (le c<ltl...1, .1\bogat.lo y '\olario, de- do1nicilio~ a quien 

q 11 1n1.co e idcnl ifi~o por medio de s11 Documemo llnico de ldcnudnd número··-··· 

- qt1c v..:ncc el •lín vc inl idó'i de julio de d...>s ntil \·eintiuno. y con , 1(1111c·ro d..: í.Jc1l1ifictlción ·¡ ribu1al'i*l 

. ~'clua ndo Ca\ ~1 1 ~:,i I id ad d~ Pres iden1c y 

Hcpn:~en lnnte Lega l del Tribunal de Étic~ Ci1.1bernan11tnta l, de este dornici lio. con Nt11l1l!ro d~ ldcntíficac ión 

"'!'r ihu1.ari:1 1.:cro sl!i:-;. tnh1 c11~1tro-cero uno ci.:ro &k·tc cero .scls-uno c~r<l 11no-n1Je\'C ... 1uc ..:-n aJcJa111e ")C llanH-lfÓ t•I 

"('ou1m1an1e" u el ''TEG"; y por mm parle, Rdua rtlo Rubio G utiérr·c1., et~ - - aílos <.l.; edad. 

e1n¡m:sario. salvadoreno. d ... . do111icilio. a quien hoy c0no7..Co e id<!nl i rico con su Docun1,¡n10 l'i.1ico 
' 
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de lilcrnida<l 11i11nern-····-··••t-. "'"' vc11c" el dio 1luC\''-' d,• .1unio 

de UO> mil \éint1111111: Nú1nc10 de ld~ntifica~i611 ' tribut:1ri:1 

1\úmini,tr.tdor ( lnko Propic1.1r111 ((.- In "ieicdad ( ALCLIL.ADOJV\ S \ ' TFCLAOOI>, SOCIU>AD 

ANÓNIMA lm C"A PITAL VAIUABLI,, que pnt•tk 11brc.\'iors.:- CAL.TE<'. S.A. llE C.V .. dc1i.1c11111nli,lad 

rnultif1111.:101111l.-s d~I Tribunal de i ticu Guhcmamemal, P.'t un precio 1oml de ha,10 mil ochocic111t" cuarc11t:1 

)' dos 7$/ 100 ilúln res de los Eslmlus (l uiclos 1k A 111édc11 ( l IS 1) 1,8·'2. 75), d kho prcciv mcl ") ~. ,•I 1111pt11Mo 

n 'ª Tran,;1\:r,·n-·rn d.: ll1ene, Muchlc> > 11 In Pr<"Slacioli d~ s~r\ ICtOS (1 VAJ: \!Cmh> el precio m~n;uul 11 pagar 

l l:CO ¡>ugarll ,1 lu Lon1ra1hw en r:11ó11 del servic11l prc>iatlo a sa11sfocci611. y con apli.:~ci1ln ,, 111 c1fni 

cor¡;;te qué el \él\ 1.:10 ~e recil;li(> n c11t<'nt •1ttisfacc1ót1 del r 1 ( i. Si dumntc l;i \'l¡tcttcir1 tkl cnntr.thl lhl w llc;tasc 

d :íu<ola•. l.1•; "''nks m.:epllrn l 11tc¡tra111~ut~ las 1>a1w;. Y 'o. In '"·'"rita Nolllt "'· J)() V FE. 1) [).., ,,., k¡1111m.1 ) 
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sk·lt..: dt: 1li\:it:n1hrc de clo~ 1níl ou<;c, 1ncUian1e el cual -.;e c1 ·c.:i.~I í1'ilu1nal de f,tka (i uhl~rnttiil..:nll.11 y:-...: dctern1uu1 

gucel Prc;;iden1e d~I Tribun:il c.icrcerá b reprc~<>111l 1ció11 lcg<1ljudkial y ~xtr~jucli~ i;ll:) }IJ D<•crcw Lq¡bl<niv1> 

11ú n1l'r\1 ... eiscicnl1.Js s~"c11t:l) ct1~111·0 del veinti;:;icll.! dt.: nbl'il di:! <los n1iJ diecii:,ictc. p11blil:ado'en el Diario <)ficial 

Nli11)1.:n) ~~h:nLa ~ sie1~. 1 01\h' cuau·(~ciento:-: quince. de 1~cha vcinli~iclc de obril Je 4.h.'l"I 1ni l di1-.'C'i~ictc: en el 

Pr.:<id<:ntc del ·1 rihunid ~le l~tica Gubernamental. parn u11 pcdod1' de cinco años. " ~onwr d~sde la toma de 

pose,ión de ~u car~o. el vci111i~ie1c de abril de do' 111i! diccisick: 11<l111bra111ic1110 que\ c11ce d vcinti>6i; de abril 

~1odil'ít:.icibn del Pacto Soc in l 01ori::•1da en esta ciudad. a Jas diecisiete hora~ ~on quinte 1ninuLos del dia 

cornpor<:citnle_ en In {Jlle el notario rcl11ci<>na la calidad con que ;Lcllia el OIOl'gaULe ·), 11ue Ja ,1.,110111 i11:1ciú11 de 

ta sociedad es la ci ladu en el pN:')c11t1: C('if11rtth)_ que su nacional idnd e!') salvt1<f(H"~ílu. :-.11 doni iei iin ,4.11tiguó 

Cuscal lan . st1 11atural<.'Za anonin1<1. 'll régimen de cap1rnl variable ) su plalo e' indetermi 11ado: el rcrcrido 

lt,,::-.l illhlllÍl) fu1..: iu::;er¡LO HI nún1erü Cu'1rCnla y 1.:ur11 ro del T .ih1·n rJo.:-: 1nil sctccicnto:·:c incucnta y cuatro del 

Rcµ.i~11·n de Snciedade:.. de folio do~cicn1 0> quin~c ni !Olio do~cic1110, veinlidó,. él din \'eintiodi.1 dllj unio de 

(hh 111i1 c111cc: H) ( oJ) in , ; mplo de 1 testimonio de Escrilurn '.vfal ril Je Mvd i lic~ción tlci l'<1c1<.> Socia! <>tnrgacl~ 

~n eshJ ..: ii1(h1<l. ti l::i::> once horas con treinta ininutos del ella cinco de octubre d.:."'I aih~ do:') rnil. an1~ los oficio') 

del notark' rcl i" Raúl Bernnconrt IVlenend~z. ror el com1)arcciente, en el que se cs1al?lc.:e que el domicilié' de 

la socicJ11d >Grú el tic J\111iguo Cuo;catlán. dcpartamc1110 oc L11 Li~rwc.l: el ciwd•J i1mr111nc1110 fue i11scri10 en 

ft1lio sefc111a y do~ al IOli0 sc1enra y ::i. iclc~ C) Co1)ia "i111plc dol tcslltnonio do E'>\:ritora rvtatriL de c.~onstitución 

de In Sociedacl en il'H;}llCión. Olorgada a la~ once hora"' dol día \•Ci111icinco dc·juUo de 1nH novecie11to.¡ och~ñla 

; · nuc\·~, :1nle los ofici~~" del notado Pedro Acosta . .\yala Saso. por ~ I co1nparecientc y ou·os . .:u el que ~e 
• 
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Modificación al Contrato N.0 TEG-9/2020 
"Contrato de Senricio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Eq uipos 

Multifuocionales" 
Documento de modificación Nº 1/2020 

'osotros. José Néstor Mau ricio Castancda Soto. Abogado y Notari.o. de sesenta y se is años de 

edad. salvadoreño. portador del Documento Único de Identidad número 

- · que vence el día , y de s u Tarjeta de Identificación 

Tributaria número , actuando 

en mi calidad de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental. 

institución de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. con autonomía en lo 

técnico, administrativo y presupuestario para eJ ejercicio de las funciones y atribuciones que le sefíala 

la ley. de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro-cero 

uno cero siete cero eis-uno cero uno-nueve; calidad que acredito mediante el Decreto Legislati"o 

número seisc ientos sesenra y cuatro, de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete, publicado en 

e l Diario Oficial nt'1mero setenta y sicle, tomo cuatrocientos quince, de fecha veintis iete de abril de 

dos mil diecisiete, en el que consta el referido nombramiento. para un período de cinco años, a contar 

de de la toma de posesión del cargo e l día veint isiete de abril de dos mil diecisiete, hasta el día 

veintiséis de abril de dos mil veintidós; y que en este instrumento se me relacionará como el 

"Contratante" o el "TEG": y. por otra parte. Eduardo Rubio G utiérrez. de setenta y un años de 

edad. em presario. salvadoreño. de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

, que vence el día 

- · y con Tarjeta de Identificación Tri butaria número 

. facu ltado para otorgar actos como el presente, en 111 i calidad 

de Administrador Único Propietario de la sociedad CALCULADORAS Y TECLADOS, 

SOClEOAO ANÓNIMA Ol!: CAPITAL VARIA BLE, que puede ubreviar:,e CALTEC, S .A. DE 

C.V., de nacionalidad salvadoreña. del domicilio de Antiguo Cuscatlán. departamento de La 

Libertad : y con Tarjeta de Identificac ión Tributaria número 
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, que en el transcurso de este instrumento me denominaré la 

"Contratista"; y. en las caliúade ames expresadas MANTFEST AMOS: l. Que hemos acordado 

modificar el contrato con referencia T EG-9/2020, denominado ''Contrato de servicio de 

ma ntenimiento preventivo y co rrectivo de equipos multifuncionales del T ribunal d e Ética 

Gubernamental'·, suscrito el d ía ve intiocho de febrero de dos mil veinte. JI. Que el Pleno del 

Tribunal de Ética Gubernamental procedió a aprobar la modi licación del contrato durante su ' igencia. 

de conformidad con articu lo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Públ ica (LACAP) y a la cláusula novena del citado instrumcn10. denominada MODI F'lCACJÓ . la 

cual establece: "Será del criterio exclu:,ivo del TEG la determinación di.: las necesidades 

institucionales, por lo tamo podrá aumentar o disminuir el alcance de los servicio . modificar sus 

cláusulas o ampliar plaros y vigencia. ames del vencimiento de los mismos, cuando concurran 

circunstancias imprevistas y comprobadas, tal como se establece en el artículo ochenta y tres-A de la 

LACAP: en caso de acordar tales modificaciones. el TEG emitirá e l respectivo acuerdo y ambas 

partes suscribirán el documento de modificación: los cuales formarán parte integral del contrato. En 

consecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista podrá variar en aumento o disminución. pero i 

fuere en aumento será hasta un máximo equivalente al 'eintc por ciento del valor del contrat(.). [n 

caso de aprobarse el incremento o di minución. pero s i fuere en aumento será hasta un má:-.imo 

equivalente al veinte por ciento de valor del contrato. En caso de comprobarse el incremento o 

disminución del valor del contrato. la garantía de cumplimiento de contruto variará en In m isma 

proporción··. La presente modificación ha sido autorizada por el Pleno. a través del Acuerdo número 

ciento treinta y cinco-TEG-dos mil veinte, contenido en el punto níimcro tres del acta con-espondiente 

a la se ión ord inaria número veintiséis. celebrada el día quince de julio del pre ente año. y con::.i te 

en modificar el plarn de ejecución de lo::. ervicio. objeto del contrato ~cñalado,). consecuentemente. 

el momo contractua l: lo anterior. de confonnidad con lo solicitado por el Gerente Gcnernl de 

Administración y Finanzas, en su calidad de administrador del contrato citado. segü n las raLones V 
expuestas en el Memorando sin referencia. de fecha seis de julio de dos mil \e in te. obre el plazo de 

2 



rj 
T R1 8U"4AL. OE ET'ICA 
Gt..ilff"ANAMt.N rAL 

' ' "" • ~ w .... ~ .. t . .. 

ejecución, es preciso subrayar que la cláusula quinta del contrato en mención indica que el plazo será 

de nueve meses contados a partir del mes de marzo de dos mil veinte: sin embargo, el nuevo plazo 

requerido es de cinco meses, a partir del mes de julio de dos mil veinte; la referida modificación 

obedece a la imposibilidad para las partes contratantes de brindar y recibir, respectivamente, la 

prestación de los servicios correspondientes a las rutinas de manten imiento preventivo y correctivo 

de los equipos propiedad del TEG, marca BROTHER, modelo MFC 8860 DN, durante el período del 

mes de marzo a junio del presente año, por las razones que a continuación se detallan: a) ·•Estado de 

Emergencia Nacional de la Pandemia por COY lD-19" decretado por la Asamblea Legislativa en el 

Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, y publicado en el Diario Oficial No. 52, 

Tomo No. 426, de esa misma fecha; b) Suspensión de plazos ad ministrativos y judiciales promulgado 

a través de la emisión de una serie de decretos legislativos en el marco de la Pandemia por COVlD-

19; siendo el último de estos el Decreto Legislativo No. 649, de fecha 3 1 de mayo de 2020, y 

publicado en el Diario Oficial No. 111, Tomo No. 427, del 1 de junio de 2020, en el que la Asamblea 

Legislativa suspendió los plazos judiciales y administrativos a causa de la Tormenta Tropical 

Amanda; e) Asimismo, se emitió sentencia por pa1te de la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia., en el proceso de inconstitucionalidad con referencia 63-2020, de fecha 22 de 

mayo de 2020, en el cual -entre otros aspectos- resolvió lo siguiente: ··Revívese el Decreto Legislativo 

nº 593 aprobado e l 14 de marzo de 2020 y publicado en el Diario Oficial nº 52, tomo nº 426. de 14 

de marzo de 2020, por medio del cual la Asamblea Legislativa decretó el Estado de Emergencia 

acional de la Pandemia por COVID- 19. La reviviscencia del Decreto Legislativo nº 593, salvo que 

antes se cuente con una nueva ley, estará vigente hasta el día 29 de mayo de 2020, tiempo durante el 

cual el Órgano Ejecutivo y la Asamblea Legislativa deben cumpl ir sus obligaciones constitucionales, 

procurando los consensos necesarios para la creación de una normativa que garantice los derechos 

fundamentales de los habitantes en esta pandemia". De lo anterior se colige que el periodo en que 

fueron suspendidos los plazos administrativos y judiciales, comprende del día 20 de marzo al l O de 

junio del presente año. ambas fechas inclusive; d) Como consecuenc ia de la Pandemia por COVlD-
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19. el Presidente de la República, el día 26 de marzo de 2020, emitió nota a titulares y/o Jefe de 

Unidades Primarias de Organización como responsables de las carteras de Estado. entes colegiados 

como directores de Asamblea de Gobernadores según corresponda, instituciones descentralindas 

(autónomas y semi-autónomas), empresas y otras entidades pública del Sector Público no 

Financiero, a los que pidió aplicar las siguientes directrices: "S) [ ... 1 todas las entidades 

descentralizadas no empresariales )' empresas públicas no financieras deberán de revisar sus 

respectivos presupuestos, a fin de apoyar en el combate a la pandcmia. y para ello deberán de hacer 

las transferencias que estén acorde a su capacidad"; y. e) EL día 12 de mayo de 2020, el Ministro de 

Hacienda emitió nota relativa al "Congelamiento de Gastos no esenciales por la Emergencia de la 

Pandemia COYLD-19'', en la que se establece la necesidad de identificación de aquellos rubros de 

gasto e inversión, que pueden ponerse a disposición, para atender de fonna responsable los efectos 

de la Pandemia del COVID-19; así como, a la imperiosa necesidad de priorizar la erogación de fondos 

públicos hacia aquellos gastos que se demanden atender en necesidades propias de la emergencia con 

cargo a las asignaciones disponibles. Por esas ruoncs, ante la imposibilidad fáctica ) juridica 

devenida de los acontecimientos suscitados en los meses en referencia, todos imprevisibles e 

inevitables. de índole sanitario y medioambiental - Pandemia por COVID-19 ) Tormenta Tropical 

Amanda, respectivamente-; es dable sostener que nos encontramos ante un supuesto que puede ser 

calificado como caso fortuito; cuyos efectos no fue posible resistir para ninguna de las partes 

contratantes y que devienen de situaciones externas a la voluntad de estas últimas. En tal sentido. al 

concurrir c ircunstancias imprevistas y comprobadas, es posible proceder a la modificación del 

contrato TEG-9/2020: según lo dispone el artículo 83-A de la LACAP y en los términos requeridos 

por el administrador del contrato en referencia. Ello permitirá que los montos destinados a las rutinas 

de mantenimiento no realizadas. puedan ser utilizados para atender, de forma oportuna e inmediata. 

diversas necesidades de bienes y servicios que demanda el TEG. sobre todo en la implementación de 

las acciones definidas en el Plan de reinserción laboral del TEG. en virtud de la Pandemia Covid-19. ~ 

En tal entido. se procederá a modificar las cláusulas cuarta ~ quinta. de acuerdo con el siguiente 
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detalle: ··CLÁUSU LA CUARTA. FUENT E DE LOS RECURSOS, PREClO Y FORMA DE 

PAGO: El Contratante se compromete a cancelar a la Contratista hasta un monto total de Mil 

veintitrés 75/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 1,023.75), lo cual será pagado 

a la Contratista según el detalle siguiente: 

1 
Precio Limite de 

unita rio 
Precio mens ua l copias 

Precio por 
Oescripciónodel ~º de de Nº de Precio cstabler idas 

servicio ·' i quipos 
de 

mantenimiento servicios total 
excede o te~ 

mantenimi 
por mes 

de copias 
por 3 equipos pa ril los 

en to cauioos 
Mantenimiento 

pn.:\Cl1\ivo y 
corrccli\.O de 5.000 

equipo 3 68.25 20.t.75 5 $1.023.75 (l:ntre los 3 0.039 
multifuncional. equipo'>) 
marca Brothcr 
MI C 8860 DN 

Total so $68.25 $204.75 $ 1,023.75 

CLÁU ULA QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y VlGENCIA: El 

plazo de ejecución será de cinco meses, contados a partir del mes de julio de dos mil veinte. Debido 

a la disminución en el monto del contrato. el valor Ja garantía de cumplimiento de contrato variará 

en la misma proporción en que el contrato ha disminuido; en ese sentido. la Contratista debe 

presentar a favor del TEG. garantía de cumplimiento de contrato, por la cantidad de ciento dos 

37/ 100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 102.37), equivalente al diez por ciento 

( 10%) del valor disminuido. con motivo de la presente modificativa. Esta estari1 vigente a partir 

de la fecha de la suscripción de este documento, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinte. y deberá entregarse en la Unidad de Adquisic iones y Contrataciones Institucional a más 

tardar dentro del plazo de diez dias hábiles posteriores a la fecha de recepción del original de e le 

instrumento"'. La presente modificación al contrato no altera, de ninguna manera, los efectos, 

términos, naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas, las que por este medio ratificamos. 

Así no~ cxpresamo los comparecientes, enterados y con cientes de los ténninos y efectos lega les 

de la presente modificativa de contrato, la cual queda incorporada y forma parte integral del 
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mismo, juntamente con los documentos que la generan. En fe de lo cual. firmamos en la ciudad 

de San Salvador, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil vei nte. 

('61 TfC 1,: 
"· 

Sr. Eduardo Rubio..Gutiérrez 
Administrador Ú oico'Propietario 

Caltec, S.A. de C. V. 
"Contratista" 

Eva Marcela Escobar Pérez, Abogada y Notario, del domicilio de Apopa, comparecen: por una 

parte, el doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, de sesenta y seis anos de edad. Abogado y 

Notario, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

fdentidad número , que vence el día - ·y de su Tarjeta de Jdentificación Tributaria número 

, actuando en su calidad de Presidente y Representante Legal del 

T ri bunal de Ética Gubernamental, de este domicilio, con T arjeta de Identi ficación Tributaria número 

, que en adelante se llamará el 

"Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Eduardo Rubio Gutiérrez , de setenta y un años de 

edad, empresario, salvadoreño, de este dom icilio. a quien hoy conozco e identifico con su 

D ocumento Único de Jdentidad número 

vence el día , y con su Tarjeta de Identificación Tributarla 

número , facultado para 

otorgar actos corno el presente, en su cal idad de Administrador Único Propietario de la sociedad 
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CALCULADORAS Y TECLADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,, '1Jllc~ 

puede abreviarse CALTEC, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Antiguo 

Cuscatlán, departamento de La Libertad; y con su Tarjeta de Identificación Tributaria número 

. que en el transcurso de 

este instrumento se denominará la "Contratista"; quienes me presentan el documento que antecede. 

fechado en esta ciudad este día, redactado en tres folios de papel simple, por med io del cual 

OTORGAN una modificación al contrato de suministro de servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de equipos multifuncionales del Tribunal de Ética Gubernamental, por un precio total de 

hasta Mil Yeiotitrés 75/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 1,023.75), dicho 

monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (CV A); 

siendo el precio mensual a pagar de doscientos cuatro 75/ I 00 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 204. 75) con JVA incluido. En dicho instrumento se acuerda: 1) La modificación del 

monto contractual estipulado en la cláusula cuarta del contrato, denominada: ·'Fuente de los recursos, 

precio y forma de pago"; y, Il) La modificación del plazo de ejecución de los servicios estipulados 

en la cláusula quinta del contrato. denominada: " Plazo de ejecución del contrato y vigencia"; dejando 

en claro las partes contratantes. que no se alteran. de ninguna forma. los efectos. tém1inos. naturaleza 

del contrato ni las demás condiciones pactadas; por tanto, ambas partes aceptan integralmente las 

modificaciones efectuadas al contrato N.0 TEG-9/2020. Y yo, la suscrita Notario, DOV FE: i) De ser 

legítima y suficiente la personería con la que actúan los comparecientes, por haber tenido a la vista, 

del primer compareciente: A) Decreto Legislativo número ochocientos setenta y tres, del trece de 

octubre de dos mil once, publicado en el Diario Oficial número doscientos veintinueve, Tomo número 

trescientos noventa y tres, del siete de diciembre de dos mil once, mediante el cual se crea el Tribunal 

de Ética Gubernamental y se detennina que el Presidente del Tribunal ejercerá la representación legal 

judicial y extrajudicial; y B) Decreto Legislativo número seiscientos sesenta y cuatro del veintisiete 

de abril de dos mil di.ecisiete, publicado en el Diario Oficial Número setenta y siete, Tomo 

cuatrocientos quince, de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete; en el referido Decreto consta 
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que la Asamblea Legislativa nombró al abogado José éstor MauricioCastancda Soto como 

Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental. para un período de cinco años. a contar desde la 

toma de posesión de su cargo. el veintisiete de abril de dos mil diecisiete: nombramiento que vence 

el veintiséis de abril de dos mil veintidós: y del segundo compareciente: A) Copia simple del 

testimonio de Escritura Matriz de Modificación del Pacto Social otorgada en esta ciudad. a las 

diecisiete hora con quince minutos del día veintis iete de mayo de dos mil once. ante los oficios del 

notario René Gui llermo Palacios Peña, por el compareciente, en la que el notario relaciona la calidad 

con que actúa e l otorgante y que la denominación de la sociedad es la citada en el presente contrato. 

que su nacionalidad es salvadoreña, su domicilio Antiguo Cuscatlán. su naturaleza anónima. su 

régimen de capital variable y su plazo es indeterminado; el referido testimonio fue inscrito al número 

cuarenta y cuatro del Libro dos mil setecientos cincuenta y c uatro del Registro de Sociedades, de folio 

doscientos quince al folio doscientos veintidós. el día veintiocho de junio de dos mil once: B) Copia 

simple del testimonio de Escritura Matriz de Modificación del Pacto Social otorgada en esta ciudad, 

a las once horas con treinta minutos del día cinco de octubre del año dos mil. ante los oficios del 

notario Felix Raúl Betancourt MenéndcL., por el compareciente, en e l que e establece que el domicilio 

de la sociedad será el de Antiguo Cuscatlán. departamento de La Libertad: el citado instrumento fue 

inscrito en el Registro de Comercio al número diez del Libro mil quinientos sesenta y seis. del 

Registro de Sociedades. del folio setenta) dos al folio setenta y siete; C) Copia simple del testimonio 

de Escritura Matriz de Constitución de la Sociedad en mención, otorgada a las once horas del día 

veinticinco de julio de mil novecientos ochenta y nueve. ante los oficios del notario Pedro Acosta 

Ayala Saso, por e l compareciente y otros. en el que se establece que su finalidad es e l ejercicio de la 

importación, e;.,.portación. comercialización y suministros y el comercio en general. y que la 

representación lega l de la sociedad será ejercida por el Administrador Único; instrumento inscrito en 

e l Registro de Comercio al número c incuenta y nue\'e del Libro seiscientos setenta y tres, del Registro 

de Sociedades, del folio cuatrociento noventa y sigu ientes: y, D) Certificación notarial del acta de 

elección de Administrado r Único Propietario de la sociedad. extendida por la Secretaria de la Junta 
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El presente contrato en su versión original contiene datos personales y elementos de 
carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus 
titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública.




